
 

 

LLAMADO A ESTADÍSTICO/A 

Fondo Nacional de Recursos 

 

El Fondo Nacional de Recursos (FNR) llama a interesados/as a postularse 

para ocupar el puesto de estadístico/a para cumplir funciones en la 

Unidad de Evaluación del FNR.  

 

Objetivo del cargo 

Recopilar, organizar, analizar e interpretar datos y convertirlos en 

información útil para entender fenómenos, predecir tendencias y 

apoyar la toma de decisiones en el FNR mediante el diseño y aplicación 

de modelos estadísticos. Elaboración de informes del área. 

 

Formación  

• Licenciado/a en estadística o profesional con formación 

acreditada en estadística. 

• Se valorará formación de postgrado. 

 

Experiencia requerida 

• Experiencia acreditada en el uso de programas estadísticos R, 

Python, STATA u otros de al menos dos años.  

• Se valorará experiencia de aplicaciones en el área de la salud 

humana. 

 

Competencias personales 

• Responsabilidad 

• Trabajo en equipo 

• Proactividad 

• Orientación a resultados 

• Desarrollo profesional 

• Capacidad de adaptación y mejora de procesos 

• Capacidad de análisis 

 

Documentación a presentar 

• Currículo Vitae y documentación probatoria (experiencia laboral 

detallando cargos y funciones desempeñadas, formación 

académica). 

• Copia del título. 

 

 

 

 

 



 

Se recibirán postulaciones hasta el 6 de marzo de 2026, únicamente 

por sitio web del FNR: http://www.fnr.gub.uy -> Llamados 

 

Contratación  

• Contrato de servicios profesionales por el plazo de un año. 

• Dedicación: media.  

 

Incompatibilidades. El cargo es incompatible con el desempeño de 

tareas vinculadas a IMAE o a proveedores del FNR. Quien resulte 

seleccionado deberá presentar una declaración jurada en relación a 

este punto y completar el formulario de la Declaración de Conflicto de 

Intereses (Ley 18.996 artículo 198). 

 

Selección. Se realizará en base a criterios exclusivos del FNR.  

Contempla lo dispuesto por el Art. 4º de la Ley Nº 19.122 de 21/8/2013 y 

el Art. 49 de la Ley Nº 18.651 de 19/2/2010. 

 

 

 

 

http://www.fnr.gub.uy/

